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d) La inexistencia de Jos carteles y placas a que se refiere la cláu
sula 6.2.

e) La utilización no deportiva de la instalación, si dicho uso
desvirt<ia su finalidad.

Todo ello sin perjuicio de las obligaciones exigibles a las Entidades
beneficiarias de ayudas y subvenciones públicas, de acuerdo con la
normativa vigente.

Décima. Reevocación.-En caso de incumplimiento de lo acordado
en las cláusulas del presente Convenio, el Consejo Stlperior de Deportes,
previa audiencia de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente de la
Junta de AndaluCÍa, podrá acordar la revocación de la ayuda concedida;

En todo case, 'procederá la revocación en los supuestos previstos en
la base séptima de la Orden de 28 de octubre de 1991 (<<floIetín Oficial
del Estado» 267/1991).

La, revocación llevará apareja~a la ebli.8acióft de réinkVo al Consejo
Supeno< de Deportes de las cantIdad.. a¡lortadas por este, asi =0 los
mtereses de demora desde el mom.ento del pago de la subvención.

Undécima. Vigencia.-La vigencia det presente Cemvenio terminará
en el momento de la ,recepción definitiva de las 'QPras, salvo en lo
relativo a las oolígaciones <lírectarnente relacionadas con los objetivos
de las instaladOReS y sttin~s fedeNtivo.

DuodécilM. Comisión de Se$Uimiento.-Con el fin de asegurar el
adecuado cum{'lirmcnto del:o estipulado en este Convenio, se consti~

tuirá una ComIsión de Seguimiento, integrada por un representante de
cada una de las Instituciones firmantes, de la Que invitará a formar parte
al Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma. Puntualmente,
la Comunidad Autónoma remitirá al Delegado de Gobierno en la
Comunidad información suficiente del, desarrollo del Convenio, así
como de cualquier incidencia que pudiera surgir.

En prueba de eonformidad, se firma el presente Convenio, por
duplicado, en el lugar y fecha al comienzo indicados.-El Secretario de
Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez
Navarro.-EI Consejero de Cultura y Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, Juan Manuel Suárez.

19568 RESOLUClON de 13 de julio de 1992, de la Direcci6n
General de Programación e Inversiones. por /a que se hace
pública la sentencia dictada por la Sección Quinta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacíonal. ~lativa al' recurso contencioso--administratiWJ..
número 59.419, sobre denegacíón de renovación delcon
cierto educativo del Centro de Enseflanza General Básica
«Deogracias», de Santander,

En el recurso contencioso-administrativo número 59.419. interpuesto
en nombre y representación de doña Maria del Rosario Valdor Peña.
titular del Colegio de Educación General Básica «Deogracias», de San
tander. contra la Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia
~e 28 de julio de 1989. que desestimaba el recurso de reposición
Ulterpuesto contra la Orden de 14 de abril de 1989, por la que se
denegó al citado Centro la renovación del concierto, educativo solicitado
la Sección Quinta de la SaJa de lo Contencioso-Administrativo de l~
Audiencia NacionaI. con fecha 10 de diciembre de 1991, ha <líctado
sentencia. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

'. «Fallamos: Desestimamos el recurso contenci~administrativo
mterpuesto por la representación procesal de doña Maria del Rosario
Valdor Peña. titular del Colegio "Deogracias". de Santander contra
I~ Resolución del Ministro de Educación y ~iencia, de 28 de ju
ho de 1989. que desestima el recurso de reposición interpuesto con
t~a la Orden de 14 de abril de 1989, por la que se denegó al
Lole~o CItadO 13 ~'renovaet6n del conCierto educativo solicitado, por
ser dichas resolUCIones, en los extremos examinados. conformes con
el ordenamiento juridico. Y todo ello sin hacer expresa imposición
de costas a ninguna de las partes procesales.»

Dispuesto por Orden de 4 de junio de 1992 el cumplímíento de
la citada sentencia. en sus propios ténninos. esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la misma para general conocimiento.

Madrid, 13 de julio de 1992.-El Director general, José María Bas
Adam.
Ilmo. Sr. Director provincial de Educación y Ciencia de Cantabría.

19569 RESOLUCJON de 17 de julio de 1992, de la Direcci6n
Gent;ral ~e Personal y Servicios, por la que se dispone la
publlcaclOn. para general conocimiento del fallo de la
sentencJa dIctada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo promovido por. doña Carmen
Romanillos Mateo.

En el recurso contencioso--administrativo número 56.204, inter
puesto por doña Cannen Romanillos Mateo contra Resolución del

Ministerio de Educación y Ciencia de 17 de enero de 1988, por la que
se desestima el recurso de reposición contra la Orden de 11 de agosto
de 1987, que resuelve el concu~ de méritos para la provisión de
puestos de función inspectora educativa, la Au<líencin NacIonal, Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta, en 17 de enero de 1991,
ha dictado sentencia, cuyo fallo' es del siguiente tenor literal:

«Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Cannen RomaniJJos Mateo contra Resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia de 17 de enero de 1988, a que la
deAUlnda se contrae, declaramos que la Resolución impugnada 00 es
conforme a Derecbo y e<llll<l tal la anulamos, declarando el derecho de
la recurrente a q\lese te valoren su.s méritos en el concurso, incremen
tándose en O,~ puntos por el a¡>a<tado 5.1 de la convocatoria, y una vez
realizada tal rectificación, si le corresponde, se le adjudiquen una <le las
plaz... <le Madrid ammciadas en <lícho concurso, con todos le. efectos
eeonómicos y administrativos a partir de la resolución del concurso, y
desestimando en parte también el·recurso en cuantQ a la no procedencia
de excluir del mismo a 18 codemandada doña Concepción.Vídorreta
Garda, y todo ello sin hacer expresa condena de costas».

Dispuesto por Orden~e 4 de junio de 1992 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad al fallo de la
misma. para general cenocimiento.

Madrid, 17 de julío de 1992.-EI Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

RESOLUCI0N de 20 de julio de 1992, de la Direcci6n
General de Personal y Servicios. por la que se dispone la
publicación para general conocimiento del fallo de la
sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 'el recurso
contencios~administrativo interpuesto por don Pablo Page
Vega y don Julián Castillo Sánchez.

La Sala de lo ContencioSO-Administrativo, Sección Tercera de la
Audiencia Nacional, en recurso contencioso-administrativo n'úmero
318.255, interpuesto por don Pablo Page Vega y don Julián Castillo
Sánchez, contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 28
de enero de 1988, por la Que se convoca concurso de méritos para cubrir
puestos. de trabajo de Educación Física en Centros públicos de EGB,
dependIentes del Departamento (<<Boletin Oficial del' Estado» de 5 de
febrero), ha dictado sentencia de fecha 14 de febrero de 1992, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Tomás Cuevas Villamañánen
nombre y representación de don Pablo Page Vega y don Julián Ca~tillo
Sanchez, contra la desestimaCIón presunta, por silencio administrativo
del recurso de reposición promovido frente a los puntos 1.2.1, 1.2.2 Y2.1'
del baremo de la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 28 de
~mero de 1988, debemos declarar y declaramos que las resoluciones
Impugnadas son conformes a Derecho, sin hacer expresa imposición de
costas».

Po~ ~rden de 11 de junio de 1992 se dispuso por este Ministerio el
cumplImIento en sus propios términos de la mencionada sentencia la
cual es firme. '

Lo. q~e por la presente Resolución se hace público para general
conOCimiento.

Lo di~o a V. L para su conocimiento y efectos.
Madnd, 20 de julio de 1992.-EI Director general de Personal y

SerVICIOS, Gonzalo lunoy García de Viedma.

RESOLUCJON de 21 de julio de 1992, de la Secretaria de
Estado d.e I!du<::qC1ón. por la.. que se homologan dos cursos
de ~spee.JallzaclOn en Educación Física. convocados por la
UmversIdad de Alcalá de Henares.

Examina<:1~ el expediente promovido por la Universidad de Alcalá de
Henares, S?}lClt~~do la homologación de dos cursos de especialización
en Educ~clOn Flslca;

ConSIderando que ~os dos cursos reúnen las mismas características
que los ~~rsos anten~re.s cc:;lebrados al amparo del Convenio de
CooperaclOn ~ntre el MlnIsteno de Educación y Ciencia y la Universi
dad de Aleala de Henares, de fecha 15 de junio de 1989'

Vista la convocatoria púb.lica de I~s dos cursos, 'promociones
199()..1991 y 1991-1992. como tItulo propIO de la Universidad de Alcalá
de Henares, y las ~laclOnes de alumnos que han obtenido la calificación
de apto en los mIsmos'

Teniendo en cuenta' que los objetivos, contenidos y metodolo$ía de
los do~ _curso~ re~ponden a los establecidos por el Ministeno de
EducaclOn )l CJencta,
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Esta Secretaria de Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar los dos cursos de especialización en Educación
Fisica, promociones 1990-1991 y 1991-1992, convocados por la Univer
sidad de Alcalá de Henares, a los efectos previstos en el artículo 17.14
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio (<<Boletin Oficial ~el Estado>,
del 20).

Segundo.-Los diplomas acreditativos de los dos cursos serán expedi
.dos por la Universidad de Alcalá de Henares, haciendo constar en los
mismos la presente Resolución de homologación.

Madrid, 21 de julio de 1992.-EI Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi UHastres.

Excmo. y Magfeo. Sr. Rector de la Universidad -de Alcalá de Henares e
, Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

19573 RESOLUCION de 31 de julio de 1992, de la Dirección
General de Investigación ~it;ntifica y Técnica, pC!r la que .se
adjudican becas de espeCIaüzaclón en la Agencta EspaCial
Europea, correspondientes al Programa Nacional de Inves
tigación Espacial.

Por Resolución de JI de marzo de 1992, de la Comisión Permanente
de la Interministerial de Ciencia y Tecnología (<<Boletín Oficial del
Estado» deJ 31), se convocaron acciones de perfeccionamiento en el
marco del programa nacional de formación de personal investigador del
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

De conformidad con las atribuciones que la mencionada Resolución
concede a la DírecciónGeneral de Investigación Científica y Técnica,
ésta ha resuelto adjudicar las becas de especialización en la Agencia
Ejpacial Europea que figuran en el anexo, SIendo la fecha de inicio el 1
de septiembre de 1992 y la de finalización el 31 de diciembre de 1993,
con las dotacion.es mensuales y país de destino que se indican.

Contra la presente Resolución podián recurrir los interesados en los
casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 31 de julio de 1992.-EI Director general de Investigación
Científica y Técnica, Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.
Ilmo. Sr. Subdirector geneml de Formación y Peneccionamiento de

Personal Jnves~dor.
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19574 ORDEN de 29 de julio de 1992 por la que se completan las
bases reguladoras que habrdn de regir la concesión por el
Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social de
las ayudas y subvenciones con cargo al programa «Desarro-
lIo Cooperativo».

El Programa I de la Orden de 21 de febrero de 1986, y las Ordenes
de 6 de abril de 1987 y de 18 de mayo de 1988, complementarias de
aquélla, establecen diversas medidas de apoyo a la creaCión o manteni
miento de empleo en Sociedades CooperatIvas y Laborales, así COIl).O
para la formación, difusión y fomento del cooperativismo y de la
economía social.

El Real Decreto 1836/1991, de 28 de diciembre, determina la
estructura orgánica básica y funciones del Instituto Nacional de
FMfíento de la Economía Social, que ha asumido las funciones y
competencias en relación con Jos citados programas de apoyo de la
suprimida Dirección General de Cooperativas y Sociedades Laborales.

Por su parte, la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, ha modificado los artleulos 81 y 82 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria. En su desa.rrollo y de
conformidad con lo dIspuesto en el artículo 8J.6 de dIcho texto
refundido, se hace preciso completar las bases reguladoras a las que, con
carácter general, deberán ajustarse las ayudas y subvenciones que se
concedan por el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
con cargo al programa «Desarrollo C-Oopr::rativo».

En su virtud, prevIo informe del Servicio Jurídico del Departamento,
he tenido a bien disponer:

Primero. Objeto de las ayudas v subvenciones.-EJ Instituto Nado
nal de Fomento de la Economía SOcial, dentro de los límites de los
créditos aprobados en su presupuesto, podrá conceder las ayudas y
subvenciones que se recogen en el Programa I «Apoyo al Empleo.en
Cooperativas y Sociedades Laborales» de la Orden de 21 de febrero de
1986, y las de 6 de abril de 1987 y de 18 de mayo de 1988 que la
complementan.

Segundo. Beneficiarios y requisitos.-Podrán solicitar estas ayudas y
subvenciones las Sociedades Cooperativas, las Sociedades Anónimas
laborales, sus socios trabajadores o socios de trabajo, las Asociaciones
de Cooperativas y de Sociedades Anónimas Laborales. asi como los
Centros colaboradores en el desarrollo del Plan de Formacion, Difusión
y Fomento del Cooperativismo y de-la Economía Social, que reúnan los
requisitos que se establecen en las Ordenes de 21 de fehrero de 1986,
de 6 de abril de 1987, de 18 de mayo de 1988 y en la presente Orden.

Tercero. Obligaciones de los beneficiarios.-Son obligaciones de los
beneficiarios:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que funda
menta la concesión de la ayuda o subvención.

b) Acreditar ante el Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social, la realización de la actividad, o la adopción del comportamiento,
así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determi
nan la concesión o disfrute de la ayuda o subvención.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el
Instituto Nadonal de Fomento de la Economía Social y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la Adminis
tración del Estado en relación con las subvenciones y ayudas concedidas,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, así como a
Jas que pueda efectuar, en su caso, la Comisión yel Tribunal de Cuentas
de las Comunidades Europeas.

Apellidos Ynombre

.MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Gómez Hernández, César
González Núñez, José Ignacio
Martín AJvarez, Alejandro <

Pascual Calviño, Santiago
Raboso García-Baquero, David
Rivero Sánchez-Covisa, Faustino

José ......
Roselló Corro, Juan José
Sanchis Kilders, Esteban
Terol Córdova, Santiago .
VaJ Torrecilla, Francisco Javier del
Valero Gómez, Juan Luis ....

Pesetas

Dotación
mensual

240.000
240.000

País

ANEXO

Apt'lJidos y nombre

Calle Andrés, Ramel de la .... Paises Ba~os .. '
García-Calvo ChamOITO, Juan Carlos. Países BaJOS .

19572 RESOLUC/ON de 2/ de julio de /992, de la Secretana de
Estado de Educación. por la que se homologa un curso de
especialización en Perturbaciones de la Audición y del
Lenguaje (Logopedia), convocado por la Universidad de
Castilla-La Mancha.

Examinado el expediente promovido por la Universidad de Castilla
1Il Mancha, solicitando la homologación de·un curso de especialización

. _ Perturbaciones de la Audición y del Lenguaje (Logopedia);
. Considerando que el curso reúne las mismas características que los

-'cUrsos anteriores celebrados al amparo del Convenio de cooperación
.entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Universidad de Castilla
I.l! Mancha, de fecha 15 de septiembre de 1987;

Vista la convocatoria pública del curso. promoción J990-92, como
. tlJuio propio de la Universidad de Castilla-La Mancha y la relación de

alumnos que han obtenido la calificación de apto en el mismo~
Teniendoen cuenta que Jos objetivos. contenidos y metodología deJ

curso responden a los establecidos por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto:

Primero..-~omoIOgar el cursC! de especial~zación en P~rturbaciones
de la AudlCton y del Lenguaje (LogopedIa), promocIón I99()"92,
convocado por la Universidad de Castilla-La Mancha y celebrado en la
E$Cuela Universitaria de Formación del Profesorado de EGB de Cuenca.
a los efectos previstos en el artículo 17.1.2 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 20).

Se~undo.-Los dipJomas acreditativos del curso serán expedidos por
la Umversidad de Castilla-La Mancha, haciendo constar en los mismos
la presente Resolución de homologación.

'. Madrid, 21 de julio de 1992.-EI Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.
Excmo. y Magfeo. Sr. Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha

e Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.


